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GOBIERNO REG¡ONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional
:.
L; . ¡o[ 7 2 -zIzI-GRA/GG-GRDE-DREM

eyacucho, lJ !UL.2021

WIg,
El escrito de solicitud con registro N'1883294/1530935 de fecha 09.10.2019,

mediante el cual el administrado LUIS CALDERON QUICAÑO, representante Iegal de
la empresa INVERSIONES ALVARO CALDERON E.!.R.L., con inscripción vigente en

el Registro lntegral de Formalización Minera (REINFO), con RUC N'20601866537,
presenta ante la mesa de Partes de la Dirección Regional de Energía y Minas de
Ayacucho el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de
Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal - ¡GAFOM, en su aspecto
CORRECTIVO y PREVENTIVO, de explotación minera metálica, situado en el Derecho
Minero 'PACOYA", ubicado en el distrito de Huac Huas, provincia de Lucanas,

departamento de Ayacucho; el lnforme Técnico N" 160-2020-GRfuGG-GRDE-DRE[VI-
JRHQ, de fecha 30 de noviembre del 2020; el lnforme Legal N" 034-2021-GRfuGG-
GRDE-DREMA-DR-DASZ, de fecha 21 de abril de\2021, y',

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de la Ley N" 27783 - Ley de Bases de la Descentralización,
artÍculo 59o de la Ley N" 27867- Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, el conjunto
de competencias y funciones señaladas en los párrafos precedentes son ejercidas por

el
Mi

Gobierno Regional de Ayacucho a través de la Dirección Regional de Energía y
nas, conforme a lo establecido en la Ordenanza Regional N" 037-2005-GRA/CR, que

apru el Reglamento de OrganizaciÓn y Funciones de la Dirección Regional de

Energía y Minas de Ayacucho;

Que, mediante Decreto Legislativo N'1293 se declara de lnterés Nacional la

Formalización de las Actividades de la Pequeña y Minería Artesanal, estableciendo que,

se cree el proceso de formalización minera integral de la pequeña minería y minería
artesanal, a cargo de las Direcciones y/o Gerencias Regionales de Energía y Minas, o

de quienes hagan sus veces, en el marco de sus competencias;

Que, estando a lo dispuesto por el Decreto Legislativo N' 1336, el cual establece
en su artículo primero que el presente Decreto Legislativo tiene por objeto establecer
disposiciones para el proceso de formalización minera integral a efectos de que esté
sea coordinado, simplificado y aplicable en ámbito de territorio nacional;

Que, el artículo 2o del Decreto Supremo No 032-2020-EM, establece
disposiciones complementarias al Decreto Supremo N' 001-2020-EM, respecto a los
plazos para el cumplimiento de los requisitos y condiciones de permanencia por parte

de los mineros inscritos en el Registro lntegral de Formalización Minera, el cual
prescribe que:

A¡1ícuto 2.- Plazos de los requisitos y condiciones de permanencia en el REINFO.
2.1. Estabtecer que los regulsrlos y condiciones de permanencia previsfos en /os
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literales b) y d) del párrafo 7.2 del arficulo 7, la Segunda y la Tercera Disposición
Complementaria Transitoria del Decreto Supremo No 001-2020-EM, son cumplidos de
acuerdo al siguiente detalle:

2.1.1. Presentar el aspecto correctivo del IGAFOM ante la Dirección Regional de Energía
y Minas competente o quien haga sus veces, hasfa el j0 de abril de 2021 , siguiendo
el procedimiento establecido en el añículo g del Decreto Supremo N" 038-2017-EM,
respecto de cada una de las actividades mineras inscritas en el REINFO.

2.1.2. Presentar el aspecto preventivo del IGAFOM ante la Dirección Regionat de Energía
y Minas competente o quien haga sus veces, hasfa el 31 de julio de 2021, siguiendo
el procedimiento establecido en el artículo 10 del Decreto Supremo N" 038-2017-EM,
respecto de cada una de las actividades mineras inscritas en el REINFO.

Que, el artículo sexto del Decreto Legislativo N" 1336, Decreto Legislativo que
establece Disposiciones para el Proceso de Formalización Minera lntegral, señala que
"Constituye el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades
de Pequeña Minería y fVinería Artesanal (IGAFOM), el mismo que presentan los
mineros informales inscritos en el Registro lntegral de Formalización tVinera ante la
autoridad competente. El lnstrumento de Gestión Ambiental antes referido comprende
dos (02) aspectos: 1. Correctivo.- Presentación del formato de declaración jurada
correspondiente, cuando se adopten medidas de carácter correctivo a las actividades
mineras que desarrolla quien se ¡nscribe en el Registro lntegral de Formalización
Minera; 2. Preventivo.- Adopción de medidas de carácter preventivo durante el
desarrollo de la actividad minera por parte de quien se inscribe en el Registro lntegral
de Formalización Minera"

Que, mediante Decreto Supremo N'038-2017-EM, se establece las
iental para laDisposiciones Reglamentarias para el lnstrumento de Gestión Amb

Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal; asítenemos que
el artículo 11'desarrolla la etapa de Evaluación del lGAFoM. Asimis mo, el artículo 13
del mismo cuerpo legal, dispone que el pronunciamiento de la autoridad luego de
evaluado el IGAFOM debe ser aprobatorio o desaprobatorio, debiendo tener la
información que a continuación glosamos: A) Nombre completo de la persona natural o

inscrita en el Regrsfro lntegral de Formalización Minera: INVERSTONES
ALVARO CALDERON E.I.R.L.; b) Número de RUC con elgue se encuentra inscrito en
el Registro lntegral de Formalización Minera: 20601866537; c) Descripción de la
actividad minera: MINER/A METÁL|CA; d) Potígono det (tas) área (g precisada (s) en el
lGAFoM, en slsfema de coordenadas \JTM DATUM wGS-g4 y zona: Noñe:
8426031 .8790; 8425983.7570; 8425983.7s70; 8426031 .8790. Esre. 493391 .7415;
493391.7415; 493242.7056; 493220.2336; e) Nombre Derecho A/linero: PACOyA; f)
CÓdigo del derecho minero: 010046107. Precisando que el presente acto administrativo
se expide en el marco del Proceso de Formalización Minera tntegrat.

Que, mediante lnforme Técnico N" 160-2020-GRA/GG-GRDE/DREM-JRHe, de
fecha 30 de noviembre de 2020, la Unidad Técnica de Formalización Minera de la
Dirección Regional de Energia y Minas de Ayacucho, concluye que el minero informal
"no cumple con levantar adecuadamente las observaciones realizadas a su lnstrumento
de Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto coRRECTtVo y pREVENTlvo,
debiéndolo haber "reformulado", considerándolo por tanto, DESApRoBADo.

Que, en el mismo sentido, mediante lnforme Legal No 034-2021-GRA/GG-
GRDE-DREMA-DR-DASZ, de fecha 21 de abril del 2021, el área legal opina declarar
DESAPROBADO la evaluación lnstrumental de Gestión Ambiental para la
Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto
Correctivo y Preventivo de Explotación Minera Metálica, situado en el derecho Minero.PACOYA" con código único N" 010046107, para et RUC N' 20601866s37, ubicado en
distrito de Huac Huas, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho, por
incumplimiento de los requisitos establecidos el artículo 7" y siguientes del Decreto



Supremo No 038-2017-EM, Decreto Supremo que Establece las Disposiciones
Reglamentarias para el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de
Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal.

De conformidad a la atribución establecida en el literal c) del artÍculo 59' de la
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, aprobada por Ley N" 27867, así como de la
Ley N' 27651, Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y Minería
Artesanal; Decreto Supremo N' 038-2017-EM, Decreto Supremo N' 015-2019-EM, y
conforme a lo establecido en la Ordenanza Regional N' 037-2005-GRA/CR, que
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de
Energía y Minas de Ayacucho;

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.- DESAPROBAR el lnstrumento de Gestión Ambiental
para la Formalización de la Pequeña ltlinería y Minería Artesanal - IGAFOI\¡ en su
aspecto Correctivo y Preventivo de Explotación Minera Metálica, presentado por el

operador minero INVERSIONES ALVARO CALDERON E.|.R.L., representado por
LUIS CALDERON QUIGAÑO, con RUC N'20601866537, en proceso de formalización
minera integral, situado en el derecho Minero "PACOYA" con código único No

010046107, en el distrito de Huac Huas, provincia de Lucanas, departamento de
Ayacucho, por incumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto Supremo
N" 038-2017-EM, de conformidad a las especificaciones técnicas del lnforme Técnico
N' 160-2020-GRtuGG-GRDE-DREM-DR-JRHQ, de fecha 30 de noviembre de 2020, y

el lnforme Legal No O34-2021-GRtuGG-GRDE-DRE[VA-DASZ, de fecha 21 de abril del
2021, los cuales forman parte lntegrante de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO - DESE POR CONCLUIDO el presente procedimiento
administrativo, una vez consentida, archívese.

ARTICULO TERCERO La desaprobación declarada por la presente
Resolución, no afecta el derecho del administrado de presentar nuevo IGAFOM en su
aspecto Correctivo y Preventivo dentro del plazo establecido en las normas que rigen el
proceso de formalización minera integral (hasta el 30 de abril y 31 de julio de 2020,

respectivamente).

ARTICULO CUARTO.- NOTIFíQUESE aI administrado INVERSIONES
ALVARO CALDERON E.l.R.L., para su conocimiento y fines; asimismo publíquese en
la página web Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho, a fin de que se
encuentre a disposición del público en general.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE

GOEIE
DE
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Ayacucho, t? tUL.202l
Visto el lnforme Legal No 034-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-DASZ, de

fecha 21 de abril del 2021, que antecede y estando de acuerdo con Io expuesto,
EMíTASE la Resolución Diiectoral Regional que declara DESApROBADO la
evaluación lnstrumental de Gestión Ambiental para la Formalización de la Pequeña
Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto Correctivo y Preventivo de
Explotación Minera Metálica, situado en el derecho Minero "pACoyA'con código
único No 010046107, presentado por la empresa INVERSIONES ALVARO
GALDERON E.|.R.L., con RUC N'20601866537, ubicado en distrito de Huac Huas,
provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho, por incumplimiento de los
requisitos establecidos el artículo 7" y siguientes del Decreto Supremo N' 038-
2017-EM, Decreto Supremo que Establece las Disposiciones Reglamentarias para
el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de
Pequeña Minería y Minería Artesanal. NOTIFÍQUESE.-

c0
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TRANSCRITO A:

Señor

Dirección
Telefono

DIRECT

INVERSIONES ALVARO CALDERON E.I.R.L.
Sr. LUIS CALDERON QUICAÑO
Calle Huanuco N' 146 - 2do.- piso, Ofic. 06, distrito, província y departamento de lca.
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INFORME
Energia y Minas

I I MAY 202t
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AL : Mg JONY ANTONIO QUISPE POMA

Director Regional de Energía y Minas de

: Abog. DANIEL ÁNGEL SOTO ZAVAT-A

Area Legal de Formalización Minera.

DE DOC, tr.,lMllilm ltll¡¡tr
?.;,

ASUNTO lnforme Legalque DESAPRUEBA la evaluación del lnstrumento de Gestión Ambiental para

la Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto

Conectivo y Preventivo, presentado por LUIS CALDERON QUICAÑO, representante legal

de INVERSIONES ALVARO CALDERON E.|.R.L., inscrito en el Registro lntegnl de

Formalización Minera (REINFO) con RUC N" 20601866537.

REF : a) Escrito de solicitud con registro 1883294/1530935 de fecha 09,10.2019.

b) I nfo rme Técn ico N' 0 1 9-2020-G RA/GG-G RDE/D REIWJ RH Q de 1 4.04.2020.

c) Escrito de solicitud con registro 2461962/1363117 de fecha 08.10.2020.

d) I nforme Técnico N' 1 60-2020-GRA/GG-GRDE/DREM-J RHQ de 30. 1 1 .2020.

FECHA : Ayacucho,2l de abril de2021

Tengo el agrado a dirigirme a usted a fin de saludarlo cordialmente, en atención aldocumento

de la referencia, por el cual la empresa INVERSIONES ALVARO CALDERON E.l.R.L., inscrito en el Registro

lntegral de Formalización Minera (REINFO) con RUC N' 20601866537, presenta ante la mesa de partes de la

Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho, el lnstrumento de Gestión Ambiental- IGAFOM en su

aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO de explotación minera metálica situado en el derecho Minero

"PACOYA" con Código Único N" 010046107; por lo que informo lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

SISGED'9-a

r"I,

Escrito de solicitud con rEistro 1883294/1530935 de fecha 09.'10.2019.

lnforme Técnico N' 019-2020-GRA/GG-GRDE/DREIWJRHQ de fecha 14 de abril de 2020.

Escrito de solicitud con registro 246196211363117 de fecha 08.10.2020.

lnforme Técnico N' 160-2020-GRA/GG-GRDE/DREM-JRHQ de fecha 30 de noviembre de 2020

II. BASE LEGAL:

2.1 Decreto Legislativo N' 1293, que declara de intertis Nacional la Formalización de las Actividades de la

Pequeña Mineria y Mineria Artesanal.

2.2 Decreto Legislativo N' 1336, Decreto Legislativo que establece disposiciones para el proceso de

formalización pana el proceso de Formalización Minera lntegral.

Aftículo ff lnstrumento de Gestión Ambiental ¡ara la Formalización de Actividades de Pequeña

Minería y Minería Artesanal.

1.1

1.2

1.3

1.4

.,

Documento

t
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el ln§rumento de Gestlón Ambiental para la Formalización de Adividades de Pequeña

y ltrlinería Aftesanal (lGAFOhl| el mismo que presentan /os mrneros informales lnscnfos en e/

lntegralde Formalización Minera ante la autoidad competente.

de ge§ión Ambiental antes refeido comprende (02 aspedos}

1. Correctivo.- Presentación del formato de declaración jurada mnespondiente, cuando se

adopten medidas de carácter conectivo a las actividades mineras que desanolla quien se

insuibe en el Regi§ro lntegralde Formalización hlinera.

2. Preventivo.- Adopción de medida de carácfer preventivo durante el desanollo de la actlvidd
minera por pafte de quien se rnscnbe en el Regi§ro lntegralde Formalización ltlinera.

2,3 Decreto Supremo N" 015-2020-EM, que establece la prórroga de plazos para la acreditación de

condiciones de permanencia en el Registro lntegral de Formalización Minena en el marco del Decreto
Supremo N" 001-2020-EM.

Attíc ul o 2.- M odifi cación
Irlodifiquense los literales b) y d) del numeral 7.2 del afticulo 7 , la Segunda y la Tere,era Disposición
Complementaia Transitoia del Decreto Supremo M 001-2020-Ehl, en /os srguienfes términos:
"Articulo 7.- Condiciones y regurbitos de permanencia en el REINFO

()
7.2 La permanencia de /os mrneros mscrfos en el REINFO se suTbfa at cumplimiento de to
dispuesfo en el Decreto Supremo No 018-2017-EM y de lo siguiente:

o
b) Contar con el IGAFOAzI en sus aspecfos conedivo y preventivo admitido a trámite, respedo de

cada una de las acÍividades mineras lnscrifas en el REINFO, ante las ürecciones Regionates de
Energía y lvlinas o las que hagan sus veces.

Los mlneros inscrlos en el REINFO alamparo de lo establecido en el Decreto Legislativo 

^to 

1105,
el Decreto Legislativo M 1293 y conforme al presente Reglamento, deben cumplir con preserrtar el
lGAFOll hasta el31 de diciembre de 2020.

En caso de producirse el desi§imiento del lGAFOhl admitido a trámite, o ta desaprobadon det
refeido in§rumento sin que la nueva presentación se produzca en el plazo máximo de treinta (30)
dias calendaio stgulenfes al acto de desaprobación, se considera incumplido el requisito de
permanencia a que hace refe¡encia elpresente literal.
()

2.4 Decreto Supremo N" 038-2017-EM, establecen disposiciones rElamentarias para el instrumentos de
Gestión Ambiental para la formalización de Actividades de Pequeña Minería y Mineria Artesanal.

2.5 Texto Único Ordenado de la Ley 27M4- Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado por

Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.

III. ANÁLEE:

3.1. Que, el artículo 2' del D.S. N' 038-2017-EM, establece Disposiciones Reglamentarias para el
lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actiüdades de Pequeña Minería y Mineria
Artesanal (IGAFOM), precisa: "El presente drsposrtrvo es de aplircación a loslas mineros/as informales
con insuipción vigente en elRegistro lntegralde Fomalinción hlinera, a cargo de la ürecdón General
de Formalización llinera deltlini§erio de Energía y fitlinas, a nivel nacional".
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3.2. Que, el articulo 3o, numeral 3.4, del mismo cuerpo legal, define al IGAFOM como: 'El lnstrumento de

Gesfión Ambiental de acctón inmediata y de caráder extraordinario conforme al añículo 6" del Deaeto

Legislativo N" 1336, atya aprobación constituye un requisito para la culmineión del Proceso de

F orm aliació n Min er a I ntegral."

3.3. En este sentido, se enüende que el IGAFOM tene como objetivo adecuar las actividades de la Pequeña

Minería y de la Mineria Artesanal a las normas ambientales vigentes, según corresponde, asimismo,

mediante dicho lnstrumento de Gestión Ambiental, el minero informal adopta las medidas ambientales

para identificar, controlar, mitigar y/o prevenir los impactos ambientales negativos de la actividad minera

que desarnclla, asi como para establecer las medidas de ciene, según mnesponda, todo ello de

acuerdo a lo señalado en el numeral 3.4.1y 3.4.2de1 artículo del Decreto Supremo N' 038-2017-EM.

3.4. El IGAFOM contempla aspectos mnectivo y preventivo, en tanto, es necesario indicar que respecto al

primero comprende la mrrección, mitigación, dene y/u otras medidas que afirman minimizar los

impactos ambientales negativos generados en el área donde el minero informal declare que ha

desanollado y viene desanollando actividad minena; y con relaciÓn al segundo, comprende la

idenüficación, prevención, control, supervisión, medidas de cierre y/u otras medidas que permitan

minimizar los impactos ambientales negativos a genemrse en el área donde el Minero lnformal declare

que va a desanollar actividad minena.

3.5. Que, conforme al artículo 6' del Decreto Supremo N' 032-2013-EM, el cual establece que el requisito

de Autorización de Uso de Agua, señalado en elarticulo 4'y 8'del Decreto Legislativo N' 1105, se

entenderá como cumplido con la opinión favorable que emita la Autoridad Nacional del Agua para la

aprobación del lnstrumento de Gesüón Ambiental, siempre y cuando en el informe que contenga dicha

opinión favorable conste la conformidad respecto a la disponibilidad hidrica para la actividad.

3.6. Que, mediante escnto de solicitud con registro N' 1883294/1530935 de fecha 09.10.2019, la empresa

TNVERSTONES ALVARO CALDERON E.|.R.L., representando por LUIS CALDERON OUICAÑO,

inscrito en el Registro lntegral de Formalización Minera (REINFO) con RUC N' 20601866537, presenta

ante la mesa de partes de la Dirección Regional de Energia y Minas de Ayacucho, el lnstrumento de

Gestión Ambiental- IGAFOM en su aspecto CORRECTIVO y PREVENTMO de explotaciÓn minera

metálica, situado en el derecho fVlinero "PACOYA", con cÓdigo N' 010046107 parE¡ su evaluaciÓn

conespondiente.

3.7. A través de lnforme Técnico N' 019-2020-GRA/GG-GRDE/DREI\¡/JRHQ, de fecha 14 de abril de 2020,

emitido por la unidad técnica de esta Dirección Regional de Energia y Minas, se advierten observaciones

técnicas recomendando reformular el lnstrumento de GestiÓn Ambiental - IGAFOM en su aspecto

CORRECTIVO y PREVENTIVO, en vista de que el área de actividad minera involucna descripción de

mineros informales con inscnpción vigente en el RE|NFO, por tanto, también se recomendÓ realizar un

IGAFOM COLECTIVO.

3.8. eue, mediante OFICIO N' 598-2020-GRA-GG-GRDE/DREMA con fecha 06 de setiembre de 2020, fue

notificado el recunente, con el lnforme Técnico No 019-2020-GR¡/GG-GRDE/DREM/JRHQ,

acompañado delAuto Directoral N' 091-2020-GRIVGG-GRDE/DREM-JRHQ, a fin de que elopenador

minero subsane en el plazo de 15 dias hábiles, conforme se indica.

3.g. Que, mediante escrito con registro 2461962/1363117 de fecha 08.10.2020, la empresa INVERSIONES

ALVARO CALDERON E.l.R.L., a tnavés de LUIS CALDERON QUICAÑO, absuelve las observaciones

dispuestas por la unidad técnica a través del lnforme Técnim N" 019-2020-GR¡üGG-GRDE/DREM-

JRHQ.
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3.10. Que, por lnforme Técnico N" 160-2020-GR¡/GG-GRDE/DREM-DR-JRHQ, de 30 de noviembre de
2020 la unidad técnica de esta Dirección de Energía y Minas concluye que el minero informal
INVERSIONES ALVARO CALDERON E.|.R.L., "no cumple con levantar adecuadamente las
observaciones realizadas a su IGAFOM correctivo y preventivo, debiendo haberlo "reformulado",
considerándolo por tanto, DESAPROBADO.

IV. CONCLUSÓN:

4'1. Por las mnsideraciones descritas en el presente informe, deberá declararse la DESApROBACIóN de la
solicitud de evaluación de los lnstrumentos de Gesüón Ambiental - IGAFOM en su Aspecto Correctivo y
Prevenüvo de ExplotaciÓn Minera Metálica situado en el derecho Minero "pACOyA" con Código únicó
N" 010046107, ubicado en distrito de Huac Huas, provincia de Lucanas, departamento de Aiacucho,
presentado por la LUIS CALDERON QUrcAÑO, representante tegal de í¡¡venSp¡¡es Álvano
CALDERON E.l'R.1., con RUC N" 20601866537, por no habei cumplido con los rEuisitos
establecidos el artículo 7' y siguientes del Decreto Supremo N' 038-2017-ÉM, Decreto Supremo que
Establece las Disposiciones Reglamentarias para el lnstrumento de Gesión Ambiental para la
Formalización de Actjvidades de Pequeña Minería y Minería Artesanal, en concordancia con el Texto
Único Ordenado de la Ley 274M- Ley de Procedimiento Administnativo General aprobado por Decreto
Supremo N' 004-2019-JUS.

V. RECOMENDACIONES:

5'1 Emítase la resolución que desaprueba la evaluación del lnstrumento de Gestión Ambiental- IGAFOM
en su Aspecto Preventivo de Explotación Minera Metálica respecto delderecho Minero 

,,pACOyA',.

5.2 Notifíquese mn el presente informe al administnado |NVERSIoNES ALVARo CALDERoN E.I.R.L.,
ammpañado mn la resolución directoral correspondiente.

Es todo cuanto informo a usted, para su atención

Atentamente,

(IOUIIRNO DE ACUCHO
olnrcclóN Y MINAS

C.c.

Arch.
JAQP/dasz.

{,á,ew


